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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de A l-riI de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCIUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suolto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales pox 
cada linca de inserción. 

PUDIERA &ECCI0\. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Entre las diferentes cuestiones 
que en la época actual preocupan á los 
Gobiernos de todos los países y que afec
tan profundamente á la manera de ser 
de la Instrucción pública en España, no 
hay ninguna de tanto interés ni de tan 
grande trascendencia como la que se re
fiere á la educación é instrucción del ar
tesano y del obrero, que sólo por medio 
de la educación, la instrucción y el tra
bajo puede llegar a la emancipación sus
pirada. Hoy las enseñanzas académicas 
tienden á quedar entregadas á la ini
ciativa individual ó á la protección popu
lar de las Diputaciones y Ayuntamien
tos; que ya ha pasado el tiempo de que 
la ciencia y la ilustración sean privilegio 
escluxivo del Gobierno, y la opinión pú
blica tiene ya el criterio conveniente pa
ra descargar á la Administración de tan 
pesado gravamen; pero las Escuelas de 
artesanos, demandadas enérgicamente 
por la misma opinión, responden auna 
necesidad social y que son fuente de in
dudable prosperidad y riqueza de un pais; 
llaman po lerosamente la atención del 
Gobierno, que debe tomar la iniciativa 
en este asunto dando á conocer esta ins
titución, convencido hasta la evidencia 
de que, una vez conocidas sus ventajas, 
bien pronto la Nación entera se persua
dirá de su importancia y brotarán por 
todas partes estas Escuelas, haciendo ya 
excusada su acción directa sobre ellas. 

Muchos años hace que otros países, y 
particularmente Francia é Inglaterra, 
emplean considerables sumas en Escuelas 
de artes y oficios: para alcanzar su per
fección han ideado medios que creyeron 
Q e resultado seguro; y aunque sus sacri
ficios hallaron recompensa logrando sus 
industrias y sus artes una perfección no
tóle, la última Exposición universal les 
^ mostrado que la Prusia está en mejor 
^mino en sus Escuelas, y que los produc
es de las fábricas y talleres de aquellas 
aciones no estaban á la altura de los de 

(iue presentaba resuelto el problema 
®n los resultados de buen gusto, baratura 
y Profusión de sus productos. Y es que 

emania hace muchos años comprendió 
k e l d i b u J o es el idioma de las artes, y 

^Ubleció en sus Escuelas primarias al 

lado del estudio de la lengua del pais, de
jando después á la repetida imitación de 
buenos modelos concluir la obra de la re
generación desús artesanos é industria
les. Ya en 1824 se apreció tal necesidad 
en España, y en Agosto de aquel año se 
creó un Conservatorio de Artes en Ma
drid para educar al artesano y fabricante, 
estableciéndose en 1825 y 26 enseñanzas 
de Geometría, Mecánica, Física, Quími
ca y Dibujo, y disponiéndose una pública 
Exposición industrial. En 1832 se dividió 
esta enseñanza én tres grados, particular, 
general y especial, según la ampliación 
que se pretendiera en los estudios, y se 
hizo extensiva la institución á las pro
vincias: tanto se conocía entonces la ín
dole de estas Escuelas, que se daba en 
aquel plan amplísima libertad á los alum
nos para matricularse donde quisieran, 
cursar lo que les conviniere y examinar
se ó no, según su voluntad. 

En 4 de Setiembre de 1850 se creó la 
enseñanza elemental, de ampliación, su
perior y normal de industria; se organizó 
de nuevo en 1855; pero ambos planes na
cieron muertos para el artesano por el 
funesto principio que se consignaba en 
ellos de que habían de estar organizadas 
las diferentes clases de enseñanza de mo
do que pudiera pasarse de una á otra has
ta la de Ingeniero, y sus Profesores ascen
der de la elemental á la superior. Los es
tudios elementales quedaban de hecho 
con todas las trabas de la enseñanza uni
versitaria; la instrucción tenia el levanta
do carácter que exige la preparación á 
más anchos horizontes, y hasta el Profe
sorado tomaba los grados inferiores como 
paso a los superiores, quedando, anulado 
el sistema por falta de enseñanza apro
piadas al obrero, que sólo hallaba teorías 
en general incomprensibles, sin talleres, 
sin modelos, sin aplicaciones de ninguna 
clase. Y como si pudieran existir Inge
nieros industriales sin industria en el pais, 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 olvidó 
del todo la enseñanza elemental y profe
sional; aumentó las Escuelas de Ingenie
ros, ocasionando su muerte, que llegó 
muy pronto, como no podia menos de 
suceder. Tiempo es ya de volver sobre el 
asunto, aprovechando la propia y ajena 
experiencia para dejar á salvo tan impor
tantísima enseñanza. El Gobierno Provi
sional de 18(59 estableció de nuevo en el 
Conservatorio de Artes cátedras de Me
cánica, Geometría descriptiva, Economía 
política y amplió las de Dibujo, 

La Escuela especial de Pintura ense 
ña dibujos en dos puntos de Madrid con 
18 Profesores; pero esta Escuela, dedica 
da antes que nada á la Pintura, Escultu 
ra y Grabado en sus manifestaciones pu
ramente artísticas y estéticas, esteriliza 
sus esfuerzos de una manera lamentable 
porque sus estudios elementales son fre 
cuentados sólo por artesanos, cuya car
rera y porvenir no están en el buril ni en 
el pincel. Estos estudios pueden y deben 
utilizarse, y establecerse con ellos la Es 
cuela de artes y oficios, agregándolos al 
Conservatorio de Artes con sus enseñan
zas como base y fundamento principal 
de la reforma Indicada. El dibujo y mo 
delado con sus múltiples aplicaciones á 
todos los oficios conocidos y artes indus 
tríales, y las nociones de Aritmética, Al 
gebra y Geometría, se estiblecen desde 
luego en seis distintos puntos de Madrid, 
todas estas enseñanzas constituirán una 
Escuela, y tendrán su complemento en 
aulas donde se enseñará Geometría des
criptiva, nociones de Ciencias naturales, 
Mecánica, principios generales de cons
trucción, resistencia de materiales, y la 
importantísima asignatura de Tecnología, 
primeras materias de artes y oficios, su 
preparación; mejor empleo de las herra
mientas, uso de las no conocidas en Es
paña; dando á estas explicaciones tal 
carácter, que su tecnicismo se traduzca al 
lenguaje vulgar en lo posible, trasfor-
mando estas ciencias en puro arte con el 
propósito de que se familiaricen con ellas 
los alumnos y traduzcan en hechos prác
ticos sus aplicaciones importantes. 

Mas como todavía esto no basta al 
propósito de la Escuela, se agregarán á 
la misma el Museo Industrial, comple
tándole en cuanto posible sea con las 
máquinas modernas y los últimos apara
tos de los oficios, mostruarios de las pri
meras materias, máquinas en movimien
to para comprender su manejo y direc
ción, y en reposo para los ejercicios de 
montaje y moldeado en barro de sus ór
ganos, y talleres de modelos donde se 
ejerciten en el uso perfecto de las herra
mientas, y hagan entendida y razonada 
aplicación de los conocimientos adquiri
dos; todo al principio con el carácter mo
desto y reducido que permiten las nece
sidades del Erario público. Como estas 
enseñanzas necesitan tiempo para acli
matarse y darse á conocer, es de esperar 
que en los primeros años apenas habrá 
alumnos que abracen la enseñanza com

pleta de la Escuela, pues necesitando el 
bracero del jornal no puede abandonar sus 
tareas para acudir á instruirse en las cáte
dras de dia. Por lo mismo, aparte de la 
enseñanza de dibujo y nociones de Mate
máticas, que son de noche y al alcance 
de toda ocupación, la asistencia á las 
clases especiales y á los talleres de mode
los se indemnizará al principio con pe
queñas pensiones que equivalgan á un 
reducido jornal; y dentro de pocos años, 
conocida que sea la utilidad de estas Es
cuelas, es seguro que no habrá necesidad 
de pensionados, y acudirán de todas par
tes en busca de una educación artística 
é industrial, que es camino no dudoso 
de bienestar y adelanto. 

Todos los años se otorgarán por opo
sición dos premios, que consistirán en 
una suma destinada á recompensar el 
mérito del artesano é industrial con una 
cantidad alzada con destino preciso á es
tablecer una pequeña industria ó un ta
ller. Por ambos medios los alumnos de la 
Escuela que vuelvan de Madrid á su pro
vincia difundirán sus útiles conocimien
tos; se aumentará la producción y la ac
tividad general, y se enriquecerá el país, 
liarto empobrecido hoy, entre otras co
sas, por la incuria y abandono en que se 
ha tenido esta clase tan digna de apoyo 
y protección, realizándose al propio tiem
po fines altamente morales que no es pre
ciso enumerar. 

Tales son los propósitos que guian al 
Ministro que suscribe al someter á la 
aprobación de V . M. el adjunto proyecto 
de decreto, persuadido de que al hacerlo 
cree proporcionar al pais un bien de incal
culable trascendencia. 

Madrid 5 de Mayo de 1871.-El Mi 
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 S e crea en el Conserva

torio de Artes una Escuela de artes y ofi
cios destinada á vulgarizar la ciencia y 
sus importantes aplicaciones, formando 
la educación del artesano, maestro de ta
ller, contramaestre de fábrica, maquinis
ta y capataz, y propagando los conoci
mientos indispensables á la agricultura é 
industria de nuestro pais. 

Art . 2. ' La Escuela de artes y Oficios 
comprenderá, como esenciales por ahora, 
las enseñanzas siguientes: Aritmética y 



c2 Martes 9 de Mayo IIQ 1871 . 

nociones de Algebra, Geometría, nocio
nes de Geometría descriptiva y sus apli
caciones elementales á las sombras, pers
pectiva, corte de piedras, hierro y ma
deras: nociones de Física, Química c His
toria natural, nociones «lo Mecánica: má
quinas, manejo de las máquinas más 
usuales: id. de las herramientas de artes 
y oficios, dando á conocer las que pueden 
sustituir con ventaja á las usadas en el 
país: Tecnología; principios generales de 
construcción, con nociones y ejercicios 
prácticos de medición de terrenos, nive
lación y cubicaciones: Dibujo geométri
co, de figura, de adorno, copia del yeso 
y objetos de artes y oficios, modelados y 
vaciados. 

Ait . 3.* Como parte esencial del Con
servatorio, habrá talleres de modelos con 
ejercicios prácticos; un laboratorio en 
que se hagan ensayos referentes á artes 
cerámicas, tintes y productos comunes 
de las artes industriales. 

Art. 1.' El Dibujo deberá comprender 
en sus diversas secciones todas lasaplica-
ciones á las artes policromas y plásticas; 
el modelado y vaciado reproducirá toda 
clase de objetos de industria y oficios co
munes; la Tecnología se ocupará de dar á 
conocer las primeras materias que se em
plean en las artes, medio de mejorarlas, 
su empleo, y aplicaciones sucintas á la 
fabricación y construcción á los talleres 
de la Física, Química c Historia natural 
y Mecánica; herramientas, su uso y me
jorare} material de talleres. 

Art. 5.* Todas las demás asignaturas, 
sin distinción, se enseñarán siempre bajo 
el punto de vista de aplicación á dichas 
artes en lenguaje vulgar en cuanto sea 
posible, y responderán aisladas á una ne
cesidad determinada, y juntas ó en gru
pos constituirán la educación completa 
del obrero, artesano, contramaestre de 
fábrica, fabricante, maestro de taller, de
lineante y maquinista. 

Art. 6.* Todas las clases, en lo posi
ble, tendrán lugar de noche en cuantos 
locales puedan establecerse en distintos 
puntos de Madrid, contando al efecto, por 
de pronto, con el del Conservatorio de 
Avt es, los locales que ocupan los estudios 
elementales de la Escuela de Pintura, con 
el de la Escuela Normal Central, con el 
que ocupa en .1 Casino la Escuela de Ve 
terinaria, y después con cuantos puedan 
adquirirse porárqutter, cesión del Estado 
ó compras, invitando á la Diputación 
provincial y Ayuntamiento de Madrid á 
in de que faciliten por la noche el uso de 

los locales que ocupan sus dependencias 
y Escuelas que sostienen. 

Art. 7? El Conservatorio de Artes 
tendrá también un Museo industrial 
de primeras materias nacionales y ex
tranjeras, productos de artes, industrias 
y'oficios, modelos de maquinas; hará los 
ensayos que la industria particular pre
tenda, y tendrá el movimiento en las 
prácticas las máquinas y aparatos que 
posea. 

Art. 8.* Ltos que se hubieren dedica
do á un ramo especial de una ciencia ó 
del arte con aplicación á la enseñanza 
del obrero Podrán dar cursos públicos 
en ¡as clases d e l Establecimiento, cuyo 
Directo» pondr.i á su disposición el mate
rial científico con que cuente. 

Art. y.* No se exigirán derechos de 
matricula ni d e examen, ni este será for
zoso, ni 60 pedirán conocimientos pre
vios pard el ingreso, ni orden de ningún 
género en los estudios: y los alumnos 
que prueben curso tendrán derecho- á 
un certiñeado, tanto más honroso y 

apreciado, cuanta mayor sea el crédito y 
y buen nombre que logre alcanzar la 
Escuela. 

Art. 10, El Gobierno pensionará con 
750 pesetas anuales á cierto número de 
alumnos procedentes de los talleres y 
fábricas de Madrid y de provincias para 
que completen su instrucción en esta Es
cuela. Las asignaturas que estos deben 
estudiar, los ejercicios que deben practi
car y cuanto concierna á estos alumnos, 
cuya asistencia á clase es forzosa, así co
mo el examen, se determinará en el re
glamento. 

Art. 11. También se adjudicarán to
dos los años por oposición dos premios, 
que consistirán en los recursos necesa
rios para plantear una pequeña industria 
ó un taller entre los artesanos españoles 
que sean alumnos de la Escuela. Los 
ejercicios los determinará el reglamento. 

Art. 12. Quedan agregados al Con
servatorio de Artes los Profesores de es
tudios elementales de Pintura, con los 
sueldos que hoy disfrutan. 

Art. 13. Los Profesores de Tecnolo
gía, de Aritmética, Algebra, Geometría 
y demás ciencias aplicadas disfrutarán el 
sueldo anual de 3.000 pesetas; las plazas 
de Profesores de dibujo y modelado y 
vaciado, de adorno é industrial que re
sulten vacantes en lo sucesivo se provee
rán con 1.500 pesetas. 

Art. 14. Todos los Profesores de esta 
Escuela, tanto los que disfruten 3.000 pe
setas como los que cobren 1.500, siem
pre que sirvan en propiedad sus clases y 
á contar desde esta fecha, ascenderán 
500 pesetas de sueldo cada cinco años; 
y los que consiguieren por tres años se
guidos que se presenten á examen las dos 
terceras partes de sus alumnos no pen
sionados, y de entre aquellos fuere uno 
premiado cada año, obtendrán una re
compensa especial. 

Art. 15. Los gastos de alquiler de 
edificios, los de aumento y adquisición 
de material de enseñanza y obras en los 
locales, se abonarán respectivamente d,e 
las consignaciones destinadas á alquile
res, aumento de gabinetes y obras en los 
edificios de Instrucción pública del pre
supuesto ordinario. Para la creación de 
talleres de modelos, aumento del labora
torio y Museo de máquinas consignará el 
Gobierno el crédito suficiente; los pre
mios á los artesanos y sus pensiones se 
pagarán de lo que al efecto se destina en 
11 misma Escuela y en una partida espe
cial, y los haberes de los Profesores de 
lo destinado en el capitulo 15, art. 2.* del 
presupuesto de este Ministerio p;ira per
sonal d,e Escuelas especiales. 

Art. II). L >s maestros de taller ten
drán la gratificación que por c a l a lección 
determine el reglamento con cargo al 
material de la Escuela; y los que genera
licen un procedimiento nuevo 6 den á 
conocer alguna mejora positiva en su ar
to serán propuestos pura un premio, que 
se les adjudicará por el Gobierno en pro
porción de la importancia del invem > < jvio 
dieren á conocer. También el gobierno 
pqdra hacer contratas con Profesores de 
aijtes y oficios extranjeros para formar 
Escuela en la de Madrid en un ramo de
terminado. 

Art. 17. Quedan agregados al Con
servatorio de Artes los bedeles, porteros 
y mozos corroso metientes á los estudios 
elementales de, la Escuela de Pintura, los 
locales que ocupan dichos estadios,, su 
material de euseñanza y la parte alícuota 

j d é l a consignación de la Escueja con que 
1 se mantienen estos estudios. 

Art . 18. La Dirección general de Ins
trucción pública dispondrá la formación 
de los programas de enseñanza, distribui
rá las asignaturas y designará los locales 
en que los Profesores deben prestar sus 
servicios, 

Art. P.). Encargada la Dirección de 
imprimir á esta Escuela el carácter espe-
cialisimo que debe distinguirla, y de sen
tar desde luego la base de las enseñanzas 
de artes y oficios, pretenderá el concur
so y apoyo de cuantas personas puedan 
ilustrarla en esta tarea; visitará las cla
ses, y redactará un proyecto de regla
mento en el término más breve. 

Art . 20. La Dirección nombrará inte
rinamente los Profesores, y separará li
bremente á los interinos, exigiéndoles las 
pruebas prácticas de idoneidad necesarias 
para convencerse de su aptitud; y tars-
curridos dos años de servicios interinos, 
y cuando por repetidos hechos se haya ad
quirido certidumbre de que los nombra
dos reúnen los requisitos apetecidos pro-, 
pondrá el nombramiento en propiedad. 

Art. 21. Asimismo propondrá la tras
lación ó separación de todo Profesor que 
en propiedad y desentendiéndose del nue
vo carácter de estas enseñanzas, ó desco
nociendo su especialidad, sea un obstácu
lo insuperable para la realización de este 
pensamiento. 

Art. 22. La Dirección, dentro de los 
recursos disponibles, formará los presu
puestos de obras, de adquisición del ma
terial de enseñanza, y de máquinas y pri
meras materias que han de completar el 
Museo Industrial, asi como el plantea
miento de talleres y ampliación del la
boratorio. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uno. = Ama
d e o ^ El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 1.0 

Quintas.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con flecha 3 
dol actual la real orden siguiente: 

. «Celebrado el sorteo de los mozos 
responsables al reemplazo del ejér
cito, en el presente año, y siendo in
dispensable poseer los datos que han 
de servir de base para repartir á las 
provincias su contingente respectivo 
así que las Cortes f i j e n el número de 
s o l d a d o s quo ha de llamar al servicio 
de las a r m a s , ya urge dictar las si-
Í:ni"utos disposiciones:—1.' Inmedia
tamente remitirá V. S. el estado ge
neral de todos los mozos incluidos con 
arreglo á la ley en el último sorteo.— 
2.' La declaración de soldados empo
zar.! en todos los pueblos de esa pro
vinc ia el dia 1 l del mes corrióme y 
s e g u i r á sin la m e n o r interrupción y do 
mudo (Míe se h a y a de terminar antes 
del dia 5 del próximo J u n i o , proco-

(o, tan l u e g o como los. Ayunta; 
r. .-cibui) e s ta orden , abacerías 

citaciones p e r s o n a l e s y por edic tos de 
tr.m hablan los artículos 71 y 72 do 
la ley g e n e r a l de i v o m n l a z o s . — '•}.' 
\/.\< caüsa| de e x e n c i ó n s e redirán 
por l as disposiciones publ icadas «m la 
Gacela de Madrid de 30 de Mar/.,. 

Jilo 1870, áyon-i-Miaeion de la ley de 

29 del mismo, así respecto de los que 

hayan de pertenecer al ejército p e r . 
manente como á la segunda reser
va-—4/ Si en el tiempo que trascur
ra desde la declaración de soldados 
hasta su ingreso en caja ocurriesen 
algunos casos de exención, 8erán 
atendidos y resueltos con arreglo al 
artículo 5.° del decreto publicado el 
27 de Abril de 1870 por el Ministe
rio de la Guerra, siempre que dichos 
casos de exención procedan de cau
sas independientes de la voluntad de 
los interesados ó de sus familias.—5.» 
Los Ayuntamientos cuidarán de que 

sólo se excluyan por falta de talla 
los mozos que no lleguen á la de 
un metro y 560 milímetros, que es la 
señalada en el párrafo 1.° del artícu
lo 73 de las exenciones publicadas eu 
dicha Gaceta del 30 de Marzo. = D e 

real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon. 
dientes.» 

Lo quo me apresuro á publicar 
en esto periódico oficial para que 
llegando á conocimiento délos Alcal
des de la provincia cumplan exacta
mente y dentro de los plazos que se 
marcan con lo dispuesto en los ar
tículos 2.°, 3.°, 4.° y 5. a de la prece
dente circular, prestando á las ope
raciones de declaración de soldados y 
exenciones legales todo el celo é im
parcialidad que su importancia exige 
y no omitiendo acusarme desde luego 
su recibo y su propósito de darla en
tero cumplimiento. 

Madrid 8 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA l 'R0VIV l\ 

DE MADRID. 

Ciréu lar . 
Terminado el tercer trimestre del 

año económico de IS70-71 en 31 de Mar
zo último, so previene á los Sres. Alcal
des y Secretarios de los pueblos que á 
continuación se expresan en esta provin
cia que si para el dia 2o del mes actual 
no remiten las certificaciones del produc
to de sus bienes de propios en el expre
sado trimestre y satisfacen en la Caja 
de esta Administración la parte que cor
responde á la Hacienda, pasarán Comi
sionados plantones á recogerlas, siendo 
de cuenta de aquellas autoridades el pa
go tle las dietas y costas que por los mis
mos se devenguen; debiendo recordarles: 
que por circulares publicadas en el BOLE-
I IN < > F u - i A i . de la provincia al terminar ca
da trimestre están sujetos á la i n i c u a . 

respon-etmlUad los (pie aun cuando no 
tengan productos dejen de darlas nega
tivas! 

Madrid* de M a y ó l e I s71. - ^ « l e f t í 

económico, Olear io Auirade. 

f'i'chlos. 
Ajalvir 
Alameda del Valle. 
Alcalá di: Henares. 

• ̂ lcoperyja .̂ 
Álcórcon. 

•AMcádél Fresno». 
Alppdrete. 

.. AroAñte. 
. Aravaca. 
1 
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Barajas. 
Bccerril. 
Belmente de Tajo. 
Berrueco. 
Ikrzosa. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Brea. 
Bustarviejo. 
Caneucia. 
Canillejas. 
C:inillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuclos. 
Cenicientos. 
Cervera. 
Chapinería. 
Cieni pozuelos. 
Collado .Mediano. 
Collado YLllalba. 
Colmenar del arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Daga u zo de Arriba. 
El Álamo. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Getafe. 
Guadalix. 

Horcajo, 
Hortaleza. 
Humera. 
La Alameda. 
La Olmeda. 
Loechcs. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
.Madarcos. 
Man jirón. 
Mejorada del Campo. 
Mira llores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de En medio. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorna. 
Redueña. 
Robledo de Chávela. 
Robiegordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejon de Ardoz. 
Turrejon de Velasco. 
Toiremocha. 
Torrea. 
Valdar acete. 
Valdea vero. 
Yaldemorillo. 
Valdemoro. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Veliila de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconeios. 
Villalvillá. 
Villamanrique. 
Villamah'ta. 
Villamantilla. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Vülarejo de Salvanés. 
Villavieja. 

A las doce del dia O de Julio próximo 
se celebrará subasta pública en la Casa 
Consistorial de Humanes para el arren
damiento de las fincas de menor cuantía 
siguientes: 

Número 1.501 del inventario de Pro
pios.—Tercera suerte de una tierra, de 
cabida do tres fanegas seis celemines, al 
camino de las Cubas. 

Núm. 1.164 del inventario de Pro
pios.—Una tierra de seis fanegas cinco 
celemines al sitio donde dicen Las Arro
yadas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado 3.* de esti 
Administración económica yon la Secre
taria de aquel municipio, donde podrán 
examinarle las personas a quienes con
venga interesarse en el remate. 

Madrid 1.* de Mayo de I871.-E1 Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SKH'JOK. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del dislrilo 
dd Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, dictada en los 
autos incoados por los Sres. Cohén y Ola-
varría, del comercio de la banca de Ma
drid sobre extravio de títulos, se hace sa
ber que los mismos que corresponden á la 
serie E., números5S.547, 58.548, 17.705, 
17.151, 4.453, 4.454; 57.210, 57.759, 
58.1,66 y 58.431 de la renta del 3 por 100 
consolidado interior, su valor en junto 
500.000 rs. nominales, han llegado á su 
destino y por lo tanto no pesa sobre ellos 
reclamación alguna. / 

Lo que se hace saber á los efectos 
oportuno^. 

Madrid 3 Mayo de 1871. - E l Escriba
no, Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distriio 
de la latina. 

Por virtud de providencia dada en au
tos ejecutivos y para pago del acreedor 
ejecutante, se saca á pública subasta la 
casa en esta corte, sita en la calle del Rio, 
número 24, con vuelta á la de Bailen y ac
cesorias á la plaza de San Marcial, pol
las que tiene respectivamente los núme
ros 20 y 0, todos nuevos, de la manzana 
552, la cual mide 2.394 metros 51 cente
simas de otro, y ha sido tasada en 233.282 
pesetas con 50 céntimos, á rebajar car
gas y sin incluir la dotación de un cuar
tillo de agua potable que actualmente 
disfruta. 

Para el acto del remate de dicha fin
ca, en el que se admitirán posturas por 
las dos terceras partes de dicha tasación, 
se ha señalado la hora de las doce del 
miércoles 31 del corriente, en la sala de 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte, 
hasta cuya fecha estarán los autos de ma
nifiesto en la Escribanía de mi cargo. 

Madrid 5 de Mayo de 1871. « E l ac
tuario, Cayetano Sola. 

Juzgado de primera instancia del parinlo 
de Alcalá de llenares. 

D. Juaquin Bailó y Roca. Juez Municipal 
de esta ciudad y como tal interino de 
primera instancia por hallarse con li
cencia el propietaria. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho :i los bienes que i su 
muerte ha dejado Don Manuol de Santa 
María, de estado soltero y natural de Ma
drid, cuy» fallecimiento tuvo lugar en di
cha villa, el dia ó de No. . ubre último, en 
¡a calle del Kubio, número 31. cuarto se
gundo, para que,en el término de veinte 
dias, contados desde la inserción del pre

sente en el BOLETÍN Oiui.u. de la provin-
j ia , acudan á deducirle en forma legal al 
uicio de abintcstato de aquel que se sigue 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario; en el cual se han presentado y 
se siguen á instancia de los hermanos del 
finado, D. Carlos, doña Josefa, i ) . Vicente 
y doña Carmen de Santa María; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de 
Mayo de 1871.-Joaquín B alió y Roca.— 
Por mandado de su señoría.-Toril.i o 
Hernández. 

A N U N C I O S . 

SOCIEDAD ARRENDATARIA . 
POR CATOHCE AÑOS DE LAS MINAS DE AI.MAl'KN . 

Número 18$ 
En la villa de Madrid, á 29 de Abril 

de 1871, ante mi D. Rafael de Casas, ve
cino de esta villa, Notario del Colegio ter
ritorial de ella y testigos que se dirán, 
comparecen: 

D. Gaspar Esteban Sánchez, de 52 
años de edad, casado, propietario y em
pleado; D. Santiago Cursi lint y Daviet, de 
más de 50 años de edad, soltero, propieta
rio; y D. Francisco Regal y Miguel, de más 
de 35 años de edad, casado, propietario, 
los tres señores comparecientes vecinos 
de esta capital, empadronados respecti
vamente en la calle de Silva, números 4U 
y 42, cuarto tereero de la derecha; calle 
del Infante, núm. 5, piso principal: y ca
lle de la Justa, núm. 5, cuarto tercero de 
la izquierda, según resulta de las cédulas 
que exhiben y vuelven á recoger, que 
coucurren á este acto por su propio de
recho, y asegurando que se hallan en el 
pleno goce de los derechos civiles y con 
la capacidad legal para la formalizacion 
de esta escritura de Sociedad de arrenda
miento á partido, á cuyo fin exponen: 

L* Que han conferenciado y tienen 
resuelto congregarse y formar una Socie
dad de arrendamiento á partido, bajo la 
denominación de Sociedad arrendataria 
por catorce años de las minas de. Falset; y á 
este, objeto de mutuo acuerdo han for
mado los Estatutos y Reglamento por 
que ha de regirse la Sociedad, con todo 
lo demás que han creído conveniente fijar, 
según las bases que se pasan á pun
tualizar: 

Bases y condiciones reglamentarias á 
las que habrá de ajustarse la • Sociedad 
de arrendamiento á partido por catorce 

años de las minas de Fa lset * 

1.' La Sociedad se denominará: Socie
dad arrendataria por catorce años de las 
minas de Falset. Su objeto será el laboreo, 
explotación y beneficio de las 15 pertenen
cias de miueral plomizo de á 00.000 me
tros cuadrados cada una, formando un pe
rímetro de 900.000 metros, dentro délos 
cuales se hallan enclavadas las minas 
en producción denominadas La /¡egia, La 
lilancardcra, La Cresta y Espinos, sitas 
todas en el paraje denominado Partida 
de la Balsa de los Frades, termino muni
cipal del pueblo de tíellmunt, partido de 
Falset, en la provincia de Tárragqn^ con 
todos sus edificios, tierras, plantíos, va
ciaderos ó terreros: material fijó y móvil, 
balsa para el agua y todas sus entradas, 
salidas, usos y servidumbres en la misma 
forma que las ha adquirido del Estado su 
propietario D. Rogelio Hernández Vi-
ciana, según escritura otorgada á su fa
vor en esta capital por el limo. Señor 
D. Estanislao Suarez Incláu, Director ge
neral de Propiedades y Dere '. d •! Es
tado, en fecha 17 de Eneró de 1^70, ante 
el Secretario de este Colegio y del Minis
terio de Hacienda í>(oñ Vicente (iallejo 
Sauz, y de conformidad con las liases de 
la escritura de arrendamiento por catorce 
años Otorgada ñor el propietario Señor 
Hernández Viciana á favóf de l>. ííaspar 
Esteban Sánchez, en fecha l£Uu¿ Novn-m-
bre t s " ° . y IH otorgada por este á sus 
arrendatarios l>. Santiago Cürsiilaj y ha-
vlet v O. Francisco Rega¿ y Nftguel, su 
fecha 1-' ae Noviembre dols70, ambos 
instrumentos ante el Notario de este Co
legio D. Rafael de Casas, inscritos todos 
ellos en el Registro de la propiedad dé 

Falset, en el tomo 100, Ayuntamiento 
de Bcllmunt, folios 171 y 176, linca 
número 2.V2 cuadruplicado, inscripciones 
números 12 y 13. 

i.' El plazo de arrendamiento será 
por 14 años, que empezaran á correr y 
á contarse el t.' de Huero de 1871 y ter
minarán el Si de Diciembre de 1SS-1, pa
ra que lo utilice y beneficie la Sociedad 
Bii el modo y forma que mejor estime. 

Se alionará á los propietarios ac
tuales, ó á los (pie lo sean en lo sucesivo 
en los siete primeros años, el 20 por 100 
de todos los minerales y sustancias be
neficiables que produzcan las minas, ter
renos y vaciaderos: y en los siete restan
tes el 25 por 100 de la misma manera. 

•I.* La Sociedad se da por recibida de 
las minas, edificios y material móvil que 
resultan del inventario duplicado de en
trega y plano oficial que existe archi
vado para devolverlo al finalizar el con
trato, única cosa á que se obliga. 

5.' Todos los gastos de laboreo, be
neficio, exploración y explotación son 
de cuenta de la Sociedad arrendataria ó 
de partido, asi como en el caso que se 
conceptúe necesario estihlecer máquinas 
de desagüe y extracción ó cualquier otro 
artefacto aplicable á la industria minera, 
es de su cuenta el planteamiento: t im-
bien lo son los edificios en todos concep
tos, pero con la obligación precisa de 
parte de los propietarios de abonar al 
finalizar el contrato á la Sociedad su va
lor mediante justiprecio por peritos nom
brados uno por cada parte y en caso de 
discordia un tercero, que será elegido á 
la suerte de entre dos personas designa
das una por cada parte. Los propietarios 
inspeccionarán las compras de materia-
y construcciones, poniendo su V." B.* en 
las cuentas que produzcan estos gastas, 
por cuyos documentos se liquidará en su 
dia. 

GV La Sociedad se obliga á tener po
bladas las minas con arreglo á la ley, pe
ro en atención al gran número de perte
nencias, los propietarios solicitarán en 
su dia acogerse á los beneficios que dis
pensa la ley de 30 de Diciembre de I898 , 
en su art. 13, para adquirir á perpetuidad 
la propiedad de las minas, pagando á la 
Hacienda el canon correspondiente para 
que no sean denunciables por este con
cepto. 

7/ En los casos de fuerza mayor, 
guerra, epidemia etc. y demás que pre-
fige la ley de minería, no se contará el 
tiempo que duren estas causas excepcio
nales para el tiempo de los 14 años del 
arrendamiento. 

8í" Siendo las minas de que se trata, 
adquiridas del Estado á plazos como de 
Bienes Nacionales, es de la exclusiva 
cuenta de la Sociedad jje arrendamiento 
á partido anticipar el pago de ellas á la 
Hacienda en las épocas marcadas, ó todos 
juntos, como mejor le convenga, que
dando á favor de esta cualquier beneficio 
que pueda resultar por el modo ó forma 
en que los verifique; pero se les desconta
rá á los propietarios en totalidad lo paga
do del primer tanto p >r ciento del mine
ral que les corresponda percibir, con 
arreglo á lo que arrojen las cartas de pa
go respectivas, puesto que el pago definí 
tivo de estas obligaciones corresponde ex
clusivamente á los propietarios y sólo es 
un anticipo reintegable el que hace la 
Sociedad arrendataria. 

9.' Del mismo modo se anticipará á 
la Hacienda el pago del derecho de super
ficie de las minas, desde el momento 
que sea obligatorio verificarlo, pero será 
reintegrado por los propietarios en igual 
forma que exprésala condición anterior*. 

10. Eu el caso que por acontecimien
tos políticos de cualquier naturaleza se 
destruyesen ¡os edificios, máquinas ó ar
tefactos, los propietarios indemnizarán 
a la Sociedad, á la conclusión del contra
to, en la misma forma que se detalla en 
la condición .V. aunque desaparezca por 
completo cualquier edificio, material fijo 
o móvil, á cuyo fin se extenderá en el 
acto por ios respectivos representantes 
lac.on-espoudientedeclaracion. que lirma-
r n i por duplicado a.mbas partes, par» po
der liquidar en su día, debiendo advertir 
que dicha indemnización tendrá lugar 
cuan.lo el Kstado reconozca dichos per
juicios y los satisfa-a en vista del expe
diente que se instruya. 
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11. La Sociedad podrá establecer las 
labores en los puntos que mejor le con
venga, siempre que sean con arreglo á 
la ley de minería, pero admitirá la ins
pección administrativa y facultativa de 
los propietarios, siendo de cuenta de es
tos el abono de sueldo á los empleados 
que quieran poner con dicho objeto. 

12. En el caso de ocurrir algunas du
das ó diferencias sobre el terreno con los 
colonos ó vecinos, así como cualquier 
atención que resulte pendiente de pago, 
es de la exclusiva cuenta de los propieta
rios el orillarlo á su costa, pues la Socie
dad arrendataria ha de entrar en quieta 
y pacifica posesión de todo, sin obstácu
lo ni reclamaciones de ninguna clase, y 
caso que asijno suceda quedan obligados 
los propietarios al reintegro de lo perci-
do en la parte ó en el todo que cor
responda, con más la indemnización de 
daños y perjuicios. 

13. La falta de pago :i la 1 lacienda del 
derecho de superficie ó de cualquiera de 
los tres plazos á la fecha de su venci
miento es causa de rescisión y crea al 
arrendatario la obligación de pagar los 
daños y perjuicios que se hubieren oca
sionado por este concepto. 

14. Los propietarios se reservan una 
habitación para alojamiento de sus en
cargados ó representantes. 

15. Las ventas de minerales las hará 
cada parte por si, según convenga á sus 
intereses, previo el reintegro en efectivo 
metálico de lo que tenga suplido la So
ciedad arrendataria, conforme á lo esta
blecido en las condiciones 8.* y 9.', y só
lo en el caso de conveniencia reciproca 
podrán hacerse mancomunadamente. Las 
liquidaciones de minerales han de ha
cerse precisamente por mensualidades 
vencidas, dándose como plazo 15 dias del 
mes subsiguiente. 

16. Los propietarios y arrendatarios 
eligen la villa de Madrid para zanjar cual
quier cuestión que pueda surgir de este 
contrato, sometiéndolo antes al juicio de 
arbitros arbitradores ó amigables compo
nedores, que serán elegidos uno por cada 
parte, y en caso de discordia un tercero, 
que será designado por la suerte de en
tre dos personas que se nombrarán una 
por cada parte. 

Condiciones reglamentarias de la Sociedad 

de partido. 

IT' La Sociedad se denominará A rrcn-
dataria por catorce años de las minas <U> 
Falsel. Su objeto y pormenor es el que se 
detalla en la base 1. de arrendamiento que 
queda expresada anteriormente, con la 
obligación de guardar y cumplir fielmen
te las citadas 16 basé%. 

2." Constará de 100 acciones talona
rias con numeración correlativa, todas 
iguales en derechos y obligaciones, fir 
madas por el Director gerente y dos Vo
cales, y.serán trasferibles por endoso, cu
ya toma de razón se pondrá por la geren
cia, siempre que resulten legítimas déla 
comprobación del talón de su origen y es
tén corrientes en el pago de dividendos. 

3.' Las cien acciones tienen hoy un 
reintegro de 55.000 rs. (13.750 pesetas), 
por el 2/ plazo pagado á la Hacienda en 
Diciembre último, de modo que corres
ponden á cada una en su dia 550 rs. (137 
pesetas 50 céntimos), así como quedan 
obligadas á satisfacer los dos plazos que 
restan los propietarios al Estado en las 
épocas marcadas, reintegrables los tres 
según se expresa en la base 8/ 

4.' De los productos líquidos reparti
bles se descontará un 10 por 100 en esta 
forma: 5 por 100 para fondo de reserva, 
hasta la cantidad de 25.000 pesetas, que 
se irá imponiendo en cuenta corriente en 
el Banco de España á nombre de la socie
dad con las firmas del Gerente y del V o 
cal que haga de Contador-Secretario, para 
responder con esta cantidad á necesidades 
urgentes y extraordinarias del laboreo y 
demás gastos; lo que resulte al finalizar 
el contrato se distribuirá por iguales par
tes entre las acciones que existan vivas 
el otro 5 por 100 se aplicará de este modo. 
3 por 100 para la Gerencia y Vocales del 
Consejo de Administración por iguales 
partes entre todos, siendo el máximum 

que podrán cobrar por este concepto en 
cada año en totalidad 6.000 pesetas; 
1 Ipor 100 para premiar servicios espe
ciales de los empleados que tenga la So
ciedad y que mas se distingan por su ce
lo, honradez y laboriosidad; y el 1 por 100 
restante se dedicará al socorro de opera
rios que sufran alguna desgracia en las 
minas ó que presten algún servicio espe
cial ó extraordinario a la Sociedad: este 
2 por 100 tampoco podrá exceder en ca
da año su producto de 4.000 pesetas, que
dando á juicio y voluntad del Consejo la 
distribución de las cantidades que resul
ten existentes por este concepto, pero su 
inversión se ha de justificar y motivar 
en las cuentas. 

5.' La Sociedad será regida por un 
Consejo de Administración, compuesto 
de un Director gerente y dos Vocales, 
de los cuales uno ejercerá el cargo de 
Contador-Secretario y el otro suplirá á 
los dos anterioresen ausencias y enferme
dades. Los fundadores, Sres. D. Gaspar 
Esteban Sánchez, D. Francisco Regal 
y D. Santiago Cursillat, quedan nombra
dos desde luego Director gerente el pri
mero, Contador-Secretario el segundo y 
Vocal suplente el tercero, cuyos cargos 
desempeñarán cinco años, pudiendo ser 
reelegidos, y luego se renovarán cada tres 
años; para desempeñar cualquiera de di
chos cargos es requisito indispensable po
seer por lo menos cinco acciones cada 
uno: 

6.' El Consejo de Administración lle
vará los libros correspondientes que crea 
oportunos, á fin de que todas las opera
ciones d la sociedad se lleven con la ma
yor claridad, y 15 dias antes de la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar todos 
los años en el mes de Febrero, estarán á 
disposición de los socios en la Gerencia 
para su examen, por si creen oportuno 
hacer alguna observación el dia en que 
aquella tenga lugar. El Consejo presenta
rá en ella una Memoria historial del año 
anterior y el balance general de Caja con 
las cuentas y el inventario de efectos. 

7/ Los acuerdos de las juntas gene
rales serán por mayoría de votos de los 
concurrentes, siendo obligatorios para to
dos los socios; cualquiera que sea el nú
mero que se reúna quedarán constituidas 
media hora después de su citación, y ca
da acción da derecho á un voto, cualquie
ra que sea el número que tenga el socio. 

8/ Para la modificación de las condi
ciones reglamentarias se necesita hacer 
convocatoria especial al objeto, en que 
asi se haga constar y que concurran por 
lo menos la mitad más una de las accio
nes vivas; si en la primera reunión no 
llegase á aquel número se citará de nue
vo dentro de los ocho dias siguientes, y 
entonces se tomará acuerdo, que será 
obligatorio á todos los socios. 

9.* Todo socio puede ser representa
do por otro sin más que respaldar la pa
peleta; si no lo es necesita poder en for
ma legal. 

10. Los accionistas tienen el derecho 
de pedir á la Gerencia la convocatoria de 
Junta general extraordinaria siempre 
que lo crean oportuno, motivando el ob
jeto, pero es indispensable se reúnan 25 
acciones y firmar la petición. 

11. El Consejo queda facultado para 
girar los repartos activos y pasivos que 
crea oportunos, pudiendo ser los últimos 
hasta la cantidad de 500 rs. (125 pesetas) 
mensuales por acción como máximum: 
para exigir mayores cuotas se necesita la 
autorización expresa de la Junta general. 

12. El socio que á los ocho dias de la 
fecha del recibo no ponga en poder del 
Gerente, por sí ó por medio del recauda
dor, el importe del dividendo, se decla
rarán caducadas sus acciones con todos 
sus derechos y pérdida de lo desembol
sado, sin opción á reclamación de nin
guna clase, ni privada ni judicial, no si
guiéndose mas tramitación que el acuer
do del Consejo que se comunicará-de ofi
cio al interesado, é igualmente se hará 
saber á todos los asociados, dentro del 
mes de su referencia, con expresión de 
los números de las acciones, que se amor
tizan y nombre del sujeto para darle la 

Sublicidad necesaria dentro de la socie-
ad, que es la única que le incumbe sa

berlo. 

13. Se faculta al Consejo de Adminis-
traccion para el nombramiento y desti
tución de los empleados que deba tener 
la sociedad; para vender minerales y ha
cer las contratas convenientes en todos 
conceptos; para dirigir los asuntos so
ciales, ya sean administrativos, guberna
tivos ó judiciales en todos los trámites y 
Tribunales que la ley concede, y para todo 
cuanto crea oportuno hacer en beneficio 
de los intereses sociales, con solo la obli
gación de dar cuenta en la junta general 
más inmediata. 

14. Los fondos podrán estar en poder 
del Gerente ó en cuenta corriente en los 
Bancos de España y de Reus, según con
venga y asi lo acuerde el Consejo de Ad 
ministración, pero la responsabilidad de 
los que tenga la Gerencia en su poder 
será exclusivamente suya. 

15. Las acciones que resu Iten amor
tizadas ó devueltas no podrán ser rehabi
litadas en ningún tiempo y bajo ningún 
concepto, y todas ellas quedarán en be
neficio de la masa social. 

16. A cada socio se le entregará un 
ejemplar de las presentes bases y condi-
ciones reglamentarias para que en nin
gún tiempo alegue ignorancia de sus 
derechos y obligaciones. 

Segundo. Que con objeto de cumplir 
las prescripciones que establecen la ley de 
las Cortes Constituyentes de 19 de Oc
tubre de 1869 y lo que tienen resuelto 
los tres señores comparecientes, de un 
acuerdo y conformidad otorgan: Que for 
man por virtud del presente acto público 
Sociedad de arrendamiento á partido con 
el nombre de Sociedad arrendataria por 
catorce años de las minas de Falset, para el 
objeto y fines que determinan las 16 ba
ses constitutivas de dicha empresa y los 
16 capítulos ó bases reglamentarias que 
anteceden, obligándose y obligando á 
los demás consocios que en lo sucesivo 
puedan tener participación en dicha So
ciedad á estar y pasar por lo que queda 
dispuesto y expresan los Estatutos y Re
glamento que se dejan copiados, sin con
tradecirlos, queriendo que al que lo in
tente no se le oiga, antes por el contra
rio se le imponga perpetuo silencio. 

A la estabilidad, firmeza y cumpli
miento de esta escritura, los señores otor
gantes se obligan en solemne forma, 
queriendo se les compela como si fuese 
sentencia ejecutoriada. Y yo el Notario 
infrascrito dejo prevenido: 

1/ Que se hace especial reserva de 
la hipoteca legal, en cuya virtud tiene el 
Estado preferencia sobre cualquier otro 
acreedor para el cobro de la última anua
lidad del impuesto que se hubiere repar
tido y no satisfecho por las fincas á que 
esta escritura se contrae, é igual reserva 
también preferente á favor del asegura
dor, por el premio correspondiente á los 
dos últimos dividendos repartidos y no 
satisfechos, caso de que los enunciados 
fundos ó alguno de ellos estuviere ins
crito en Sociedad de Seguros si fuere 
mutuo. 

2." Que de este documento ha de to
marse razón é inscribirse en el registro 
de la propiedad de Falset, á que las enun
ciadas fincas corresponden, y que á más 
de no poderse oponer ni perjudicar á ter
cero sino en los términos y forma que 
prescribe la actual legislación hipoteca
ria, será inadmisible, careciendo de la 
indicada circunstancia en los Consejos y 
Oficinas del Gobierno. 

3.* Que es indispensable la presenta
ción é inscripción de este título en el 
Gobierno de la provincia de Madrid pa
ra los fines que preceptúa la ley de 19 de 
Octubre de 1869 antes citada; y en la 
oficina de liquidación del impuesto hipo
tecario establecido en Falset á los fines 
y efectos prescritos. 

Asi lo dyeron, otorgan y firman, ha
biendo concurrido como testigos instru
mentales sin excepción legal D. Floren
tino de la Peña y D. José Redruello, ve
cinos de esta capital. Enterados los con
currentes del derecho que les concede la 
ley para leer por si este documento le re
nunciaron, y á su elección lo verifiqué 
yo el Notario integramente y en alta 
voz, habiéndole aprobado por unanimi
dad; de todo lo cual, de la profesión, ve
cindad y conocimiento de los señores 

otorgantes doy fé.—Francisco R^ , 
Miguel.—Gaspar E. Sánchez.— San? • 
Cursillat.—Florentino de la Peña í * 0 

Redruel lo.-Hay un signo: RafaTl * 
Casas. 
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En la villa de Madrid, ú 29 de Abril d 
$71, yo el infrascrito notario, en virtí a 

Señores presentes. 
Kúmero 

ile 
acciones. 

D. Santiago Cursillat. 50 
D. (¡aspar E. Sánchez. 25 
D. Francisco R. Miguel. 25 

TOTAL. . . 100 

virtud 
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numero 5, <¿ 
1 : 1 calle de i a 

Justa de esta 
capital,dond e 

se hallaban io s 

señores q U e 

al margen se 
expresan « 

_ q u e forman la 
representación genuina de la Sociedad 
denominada Sociedad arrendataria p0r 

catorce años de las minas de Falset, te
niendo por objeto el laboreo, explotación 
y beneficio de las 15 pertenencias de mi
neral plomizo, dea60.009 metros cuadra
dos cada una, formando en junto un pe
rímetro de 900.000 metros, dentro de los 
cuales se hallan enclavadas las minas 
en producción llamadas La Regia, La 
Blancardera, La Cresta y El Espino, sitas 
todas en el paraje denominado partido de 
la Balsa de los Frades, término munici
pal del pueblo de Bellmunt, partido de 
Falset, en la provincia de Tarragona, con 
todos sus edificios, tierras, plantíos, va
ciaderos ó terreros; material fijo y movi
ble, balsa para el agua y todas sus entra
das, salidas, usos y servidumbres, cuya 
reunión tiene por objeto cumplir las pres
cripciones que establece el art. 3.* de la 
ley de 19 de Octubre de 1869. En su con
secuencia, previa por mi el Notario la 
lectura de la escritura de esta propia fe
cha, en donde se asientan las bases bajo 
las cuales ha de regirse la expresada So
ciedad, enterados los señores concurrentes 
D. Gaspar Esteban Sánchez, D. Francis
co Regal y Miguel y D. Santiago Cursi
llat, de su libre y expontanea voluntad 
manifiestan que dejan suscrito, D. San
tiago Cursillat 50 acciones, y 25 acciones 
cada uno de los Sres. D. Gaspar Esteban 
Sánchez y D. Francisco Regal y Miguel, y 
pues queda cumplida la base 2." reglamen
taria, ratifican el contrato de constitución 
de la sociedad Arrendataria por catorce 
años de las minas de Falset, de cuyo 
documento se les acaba de dar lectura: 
por lo que, y teniendo presente el objeto 
especial que les ha congregado, declaran 
constituida la sociedad Arrendataria por 
catorce años de las minas de Falset, an
teriormente expresada, según y en los 
términos que aparece de la escritura fe
cha de hoy que autoriza el infrascrito 
Notario, en la cual se encuentran consig
nados los Estatutos y bases porque ha de 
regirse la precitada sociedad, y por últi
mo, que confirman y ratifican el nombra
miento del Consejo de 'Administración, 
designando para Director gerente al se
ñor D. Gaspar Esteban Sánchez, para 
Contador-secretario al Sr. D. Francis
co Regal y Miguel, y para Vocal su
plente á D. Santiago Cursillat, cuyos 
cargos son y se entienden por el tiem
po que determinan las bases reglamen
tarias y con las atribuciones, derechos y 
obligaciones, que marcan los mismos Es
tatutos. 

Con lo cual, y considerando cumpli
do lo dispuesto en el referido articulo 
3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
danporterminado el acto, que firman ante 
mi el predicho Notario, de que repito te 
y de que manifiestan que eligen esta vi
lla de Madrid como domicilio de la Socie
dad.—Francisco Regal y Miguel.--Gas
par E. Sánchez.—Santiago Cursillat— 
Ante mi, Rafael de Casas. 

MADRID.—1871. 
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